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1020001-S-2025-026015 
 
Bogotá, 28 de enero de 2025 

 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A-41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

 
Asunto: Respuesta oficio 2025EE555 con radicado 
EAAB-ESP No. E-2025-006272, sobre Proposición     
No. 034/2025 “Reglamentación del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá Camina Segura”.  

 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición 
No. 034 de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo, el 16 de enero de 2025, cuyo tema es: “Reglamentación del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá Camina Segura”, presentada por la honorable concejal Sandra 
Consuelo Forero Ramírez, de la Bancada Partido Político Centro Democrático; por parte 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se da 
respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Nos permitimos indicar que referente a la reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo 
Bogotá Camina Segura, y en particular frente a la aplicación del parágrafo 2 del artículo 
156, desde la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP se realizó 
acompañamiento para solucionar una problemática que se presenta con la entrega de 
predios y obras de la Estructura Ecológica Principal.  
 
Revisado el documento final, consideramos que fueron incorporados los presupuestos 
para que la EAAB - ESP entregue a las entidades encargadas, de acuerdo con la 
competencia de administración que las mismas tengan sobre el bien resultante, definiendo 
con esto los actores involucrados. Así mismo, se establece un plazo para la entrega del 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BLROMERO
Sello



  
   
 
 
                                                                           Oficio Concejo de Bogotá – Proposición No. 034/25 – Radicado E-2025-006272 

 

 
Página 2 de 2                                     

 

MPFD0801F02-05

predio y/o infraestructura de acuerdo con el PMO acordado, tema que se define desde la 
etapa inicial de planificación del proyecto, plazo que será máximo de (6) seis meses 
contados a partir del recibo a satisfacción por parte de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - ESP, con lo cual queda definido el término para la actividad en 
comento. 
 
En consideración a lo expuesto, en nuestra opinión esta disposición legal no requiere 
reglamentación adicional. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 HEYBY POVEDA FERRO 
 Gerente General (e) 
 

 
Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva, Gerente Corporativo de Planeamiento y Control 
 
 
 Juan Ramón Jiménez Osorio, Gerente Jurídico 
 
 
Revisó: Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO

el 28/01/2025 a las 10:04:49 COT

Aprobado por PEDRO ANTONIO BEJARANO SILVA
el 28/01/2025 a las 10:08:30 COT

Aprobado por JUAN RAMON JIMENEZ OSORIO
el 28/01/2025 a las 11:11:17 COT

Firmado por HEYBY POVEDA FERRO
el 28/01/2025 a las 11:48:38 COT
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